
 
 

 

                

MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, S.L.P. 

Inventario de bienes muebles e inmuebles donados 

El inventario de bienes muebles e inmuebles que se su caso, de hayan donado en el cual se 

incluirán las actividades a las que se destinará el bien, así como el donatario y demás información 

que permita tener cuenta de dicha donación. 

 

 Hipervínculo al Acuerdo presidencial, en su caso. 

 

En el periodo que se informa no hubo donaciones por lo cual no se generó información 

correspondiente. 

 

Fundamento artículo 143 fracción II, LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES.  

 

Correspondiente al artículo 84 fracción XLI inciso G. 


